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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a dieciséis de octubre de dos mitdiecinueve

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría
Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4 y 51 fracción lly 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2019-2581-SPA-1519 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:--

(...) Es propietor¡o de dos perros pitbull o quie nes tiene en cond¡ciones de inonición y o lo
intemperie, obondono en ozoteo y golpes (...) (sic) Í\itó en cal [e Cuau n¡g.m nrlmero 11,

cotonia EI Paraíso, Atcaldía lztapalapal. '.Jr,

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN
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Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previ stas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de [a

Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro
citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDlcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en e[ artículo
11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de lvléxico, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la

facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el
cum plimiento de tales fines.

BIENESTAR ANIMAL

A[ respecto [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artícuto 24 señala que

se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en petigro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especre.
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ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, Ios siguientes hechos:
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo
a [o estabtecido en el artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en el cual se

constató lo sigu iente:
o Dos ejemptares caninos, hembra y macho, de la raza comúnmente conocida como pitbutl,

que responden a tos nombres de "Nala" y "Santo", cuya condición corporal es delgada, toda
vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se aprecian y no hay capa

de grasa en e[ pecho.
o Los animales se encontraban deambulando l¡bremente en [a azotea del inmuebte en

cuestión; ta cualtiene una superficie aproximada de 50 m2; dicho sitio se observó [impio, sin
heces u orina, asimismo se observó su sitio de alojamiento conformado por una estructura
metálica cubierta con una lona de plástico, el cual tes perm¡te protegerse de las inclemencias
del tiempo.

. No se advirtieron recipientes con agua limpia o atimento, a su [ibre disposición.

. Respecto a su comportamiento se observó que mantienen una postura relajada y contacto
visual sin manifestar agresión; asimismo permiten eI contacto físico y se muestran
dispuestos aljuego de manera inmediata.

. No se detectaron lesiones evidentes a los ejemplares caninos; no obstante, se exhortó a su

responsable a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a

su edad, para reforzar su s¡stema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortales, así como la atención médico veterinaria que en su caso puedan
requerir.

o lr4ediante certificado médico la persona prop¡etarla del canino "Santo" manifestó que
presenta un sarcoma a nivel de prepucio, el cual había sido extirpado con anterioridad y
reincidió, por lo que se tomó la desición de no operar dada la edad jnf canino y el atto nivel
metastásico del tumor; no obstante, dicho padecimiento no interferido en sus fu ncio nes

fisiológicas.
Por lo antes referido y toda vez que los ejemplares caninos taban una condición corporal
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delgada, en seguimiento a [a denuncia, perssñát.. de esta Emidad realizó otra v¡sita de
reconocimiento de hechos, durante [a cual se,áqm¡9-tó {!le derívado del cumplimiento voluntario
por parte de la persona propietaria de los ar§málaf ag.gt"ipania, actualmente presentan una
condición corporal ideal de acuerdo a su talla, ya qub rro _íe observan las costillas ni protuberancias
óseas, de igual forma se advirt¡eron recipientps iiretficos que contenían agua limpia a su Iibre
disposición. \ '-"
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las costitlas ni protuberancias óseas, asimismo se realiz
[impio, sin heces u orina, de igual forma se advirtieron

óla
recr

limpiua
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agua limpia a su [¡bre disposición.
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La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisid-gf -los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo
que el resultado de [a misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos
que substancien otras autoridades en e[ ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: -----------

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ exp iente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo
uraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la27 fracción Vll de la Ley Orgánica de la Pr

Ciudad de M éxico. - --------- {h
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Fotogr¡fis 3. Vista del sitio de alojamienlo de los ejemplares caninos molivo de denuncia.

Por lo tanto, se concluye que con las acciones reatizadas por [a persona responsable de los animales
motivo de ta denuncia, se cumple con las condiciones adecuadas de bienestar respecto al alimento,
agua, higiene, movitidad, alojamiento y comportamiento. Por lo anterior se da por conctuida la
investigación de conformidad con el artícuto 27 fracción Vll de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

¡ Personal adscrito a esta Subprocuraduría constató la existencia de dos ejemptares caninos,
macho y hembra, de la raza comúnmente conocida como pitbull, que responden a los
nombres de "Nata" y "Sansón", en et domicilio ubicado en catle Cuauhtémoc, número 11,

colonia El Paraíso, Atcaldía lztapalapa, los cuales presentaban una condición corporal
delgada de acuerdo a su talla y no contaban con recipientes con agua o alimento a su [ibre
disposición.

. Derivado del cumplimiento voluntario por parte de la persona propietar¡a, los ejemptares
caninos presentan una condición corporal ideaI de acuerdo a su talla, ya que no se observan
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SEGUNDO.- Notifíquese ta presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.-------

Así [o proveyó y firma la Biót. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en eI artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de lr4éxico, y 51 fracción XXll de
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su Reglamento.-
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C,a.a.a,p,- L¡a, M¡dana Boy TañboÍell.- Procuradora Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México- CDMX.

conocimiento,
su superior
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